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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha seis de agosto de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 04131/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Comisión del Agua del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los antecedentes y considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc205476574]A N T E C E D E N T E S
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[bookmark: _Toc205476575]I. Presentación de la solicitud de información

Con fecha diez de marzo de dos mil veinticinco, la parte Solicitante presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo el SAIMEX, ante la Comisión del Agua del Estado de México, en la que requirió lo siguiente:

Folio de la solicitud:  00133/CAEM/IP/2025
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“solicito la siguiente informacion como lo pide la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: Artículo 126. Cada área del sujeto obligado elaborará un índice de los expedientes clasificados como reservados, por área responsable de la información y tema. El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el área que generó la información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga. de cada dirección general de la Caem incluyendo áreas staff UMAI,UIPPE UDAG y CONTRALORIA INTERNA de la comisión del agua dl Estado de México” (Sic.) (Énfasis añadido)

MODALIDAD DE ENTREGA “A través del SAIMEX.”

[bookmark: _Toc205476576]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El primero de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado a través de SAIMEX, dio respuesta, a través de los siguientes documentos:

· Oficio para la contestación de SAIMEX.pdf: Oficio suscrito por la Jefa de la Unidad de Difusión y Apoyo Gráfico, en el que mencionó que la Unidad NO maneja expedientes clasificados como reservados, por tal motivo no lleva un índice correspondiente.
· R FOLIO 00133 CAEM IP 2025.pdf: Oficio suscrito por el Director General de Operaciones y Atención a Emergencias, en el que mencionó que NO tiene información clasificada como reservada a la fecha, por lo que no le aplica la elaboración de los índices de los expedientes clasificados como reservados.
· OFICIO 121 SOLICITUD SAIMEX 133.pdf: Oficio suscrito por la Subdirectora de Integración y Análisis, Encargada del Despacho de la Dirección y del SEIA y Suplente de Transparencia de la DGPH, en el que mencionó que podía consultar el índice de los expedientes clasificados como reservados por parte de la Dirección General del Programa Hidráulico, en el sitio web de la CAEM, sección ‘’TRANSPARENCIA’’ apartado IPOMEX. Además, anexó una liga electrónica para acceder a la información en formato cerrado: https://ipomex3.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/caem.web
· 00133-CAEM-IP-2025.pdf: Oficio suscrito por la Directora General de Administración y Finanzas, en el que mencionó lo siguiente: ‘’ Por lo tanto, se sugiere al requirente a consultar la información solicitada en la página de Información Pública de Oficio Mexiquense IPOMEX (bastará con escribirlo en el inicio del motor de búsqueda); una vez que ingrese deberá insertar Comisión del Agua del Estado de México en el Sujeto Obligado, posteriormente menú desplegable denominado "Estructura Orgánica" dar clic a la opción XIX "Indice de los expedientes clasificados como reservados", en la cual se despliega la información solicitada, o bien, puede ingresar directamente al link: https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/25/70ES” cabe mencionar que la liga se entregó en formato cerrado. 
· transparencia solicitud 133.pdf: Oficio suscrito por la Subdirectora en Materia Administrativa, Fiscal, Normatividad y de Consulta y Suplente de Transparencia de la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, en el que mencionó que dicho índice se encontraba disponible en la página web del IPOMEX. Anexó el siguiente enlace COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXICO (ipomex.org.mx). Finalmente describió paso a paso la manera de acceder a la información. Cabe mencionar que el enlace esta en formato cerrado. 
· ACUSE OFICIO 387.pdf: Oficio suscrito por el Titular del Órgano Interno de Control, en el que mencionó que la información se encontraba publicada y accesible mediante el Sistema de Información Pública de Oficio del Estado de México. Describió el proceso paso a paso para acceder a la información a través de la liga ipomex.org.mx. 
· 758-2025 SAIMEX 00133-2025.pdf: Oficio suscrito por el Director General de Infraestructura Hidráulica, en el que mencionó que, hasta la fecha, no tenían documentos clasificados como reservados, por lo que no cuenta con información que manifestar.
· oficio 0615-25 transparencia31-03-2025-101534.pdf: Oficio suscrito por el Director General de Inversión y Gestión en Materia de Transparencia, en el que mencionó que NO se cuenta con expedientes clasificados como reservados.  
· carpeta 133.pdf: Oficio suscrito por la Jefa del Departamento de Planeación y Programación, Suplente del Servidor Público Habilitado de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, en el que mencionó que los documentos solicitados se encuentran descritos conforme a índice descrito en el artículo 113 de la Ley de Transparencia. Por lo que anexaba la información encontrada que corresponde a los únicos que se encuentran clasificados dentro del área de staff de la UIPPE.
-Tabla de índices de los expedientes considerados como reservados, del Primer Trimestre del 2025, con fecha de actualización de 30/03/2025
· Oficio respuesta solicitud 000133_CAEM_IP_2025.pdf: Oficio suscrito por la Suplente de la Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores, en el que mencionó que recomendaba al solicitante consultar la información a través de la página de Información Pública del Oficio Mexiquense (IPOMEX). Describió el proceso para acceder a la información y anexó la liga electrónica https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fracción/25/70/14, en formato cerrado. 
· 133.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Modernización Administrativa e Informática, en el que mencionó que el Solicitante debería remitirse a la página del IPOMEX.
· img01042025_0003.pdf: Oficio suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que mencionó que anexaba las respuestas antes descritas.

[bookmark: _Toc205476577]III. Interposición del Recurso de Revisión

[bookmark: _heading=h.2et92p0]Con fecha ocho de abril de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del SAIMEX, el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO	
“informacion incompleta aun en el sistema ipomex ya que solo me envían al portal del infoem en donde solo se encuentra lo del año 2024 por cierto muy escueto porque no lo suben por sementar ni un oficio en donde fundamenten y motiven el porque no existe informacion clasificada y lo de los años anteriores donde esta información si existe que si lo hay en el ipomex 3.0 por que no se me indico donde consultarlo?” (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD	
“informacion incompleta aun en el sistema ipomex ya que solo me envían al portal del infoem en donde solo se encuentra lo del año 2024 por cierto muy escueto porque no lo suben por sementar ni un oficio en donde fundamenten y motiven el porque no existe informacion clasificada y lo de los años anteriores donde esta información si existe que si lo hay en el ipomex 3.0 por que no se me indico donde consultarlo?” (Sic.)

[bookmark: _Toc205476578]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El ocho de abril de dos mil veinticinco, el SAIMEX, asignó el número de expediente 04131/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y se turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El once de abril de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificada a las partes en la misma fecha través del SAIMEX, en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestara lo que a su derecho conviniera y formularán alegatos.

c) Informe Justificado. En fecha veintinueve de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió informe justificado a través de SAIMEX, mediante los siguientes documentos:

· ANEXO 11 RR 4131-25.pdf: El Titular de la Unidad de Modernización Administrativa e Informática, emitió un oficio en el que informó que, al no mencionar un periodo específico en la solicitud, de acuerdo con el Lineamiento 3/19, se proporcionó la información correspondiente al periodo de marzo 2024 a marzo de 2025, dentro de los que se registraron solo dos semestres respectivamente del año 2024 y señaló que durante esos dos semestres no clasificó ningún expediente como reservado, motivo por el cual, no se elaboró el índice correspondiente a cada semestre.  Y proporcionó una liga electrónica en formato cerrado para consultar el IPOMEX. 
Precisó que, durante estos semestres, no se clasificó ningún expediente como reservado, por lo que no se elaboró el índice correspondiente a cada semestre.
· ANEXO 12 RR 4131-25.pdf: El Director General de Operación y Atención a Emergencias, emitió un oficio por medio del cual ratificó su respuesta en el que manifestó que no se tiene información clasificada como reservada a la fecha de la petición, por lo que no aplica la elaboración de los índices de expediente clasificados como reservado.
· ANEXO 13 RR 4131-25.pdf:  El Director General de Inversión y Gestión, emitió un oficio, en el que mencionó que NO se cuentan con expedientes clasificados como reservados.
· ANEXO 14 RR 4131-25.pdf: El Titular del Órgano Interno de Control, emitió un oficio en el que mencionó que se cuenta con un registro correspondiente al índice de expedientes clasificados como reservados, mismo que se anexó.
· ANEXO 15 RR 4131-25 Índice de Información Reservada OIC.pdf: Índice de Expedientes Clasificados como Reservados, emitido por el OIC, con fecha de clasificación del 9/sep/2024.
· ANEXO 16 RR 4131-25.pdf: La Subdirectora de Construcción de Obra de la Dirección General de Infraestructura Hidráulica, emitió un oficio en el que mencionó que se adjuntaba el índice de Expedientes Clasificados como Reservados, correspondiente al segundo semestre del año 2024, mismo que no contiene información, debido a que esta Dirección no contaba hasta el año próximo pasado, con información que manifestar al respecto.
· ANEXO 17 RR 4131-25.pdf: El Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, emitió un oficio en el que mencionó que la información correspondiente al 1er y 2do Semestre del 2024, se encuentra disponible en la página electrónica y anexó una liga electrónica en formato cerrado.
· ANEXO 18 RR 4131-25.pdf:  La Jefa del Departamento de Planeación y Programación de la UIPPE, emitió un oficio en el que mencionó que de acuerdo con el Lineamiento 3(19, se proporcionó la información correspondiente a marzo 2024 a marzo 2025, dentro de los que se registraron solo dos semestres respectivamente del año 2024. Proporcionó una liga electrónica en formato cerrado para acceder a la información. 
Precisó que, durante estos semestres, no se clasificó ningún expediente como reservado, por lo que no se elaboró el índice correspondiente a cada semestre.
· ANEXO 19 RR 4131-25.pdf: La Suplente del Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores, emitió un oficio en el que mencionó que no hubo expedientes clasificados como reservados en el periodo requerido.
· ANEXO 20 RR 4131-25.pdf: La Directora del Sistema Estatal de información del Agua y suplente de Transparencia de la Dirección General de Programa Hidráulico, emitió un oficio en el que mencionó que el índice se encuentra disponible en la página electrónica y anexó una liga electrónica en formato cerrado.
· ANEXO 21 RR 4131-25.pdf: La Jefa de la Unidad de Difusión y Apoyo Gráfico, emitió un oficio en el que mencionó que de acuerdo con el Lineamiento 3(19, se proporcionó la información correspondiente a marzo 2024 a marzo 2025, dentro de los que se registraron solo dos semestres respectivamente del año 2024. Proporcionó una liga electrónica en formato cerrado para acceder a la información. 
Precisó que, durante estos semestres, no se clasificó ningún expediente como reservado, por lo que no se elaboró el índice correspondiente a cada semestre.
· ANEXOS 1 al 10 RR 4131-25.rar:  del que se desprende una carpeta comprimida con los diversos turnos realizados por el Titular de la Unidad de Transparencia a diversas áreas. 
· Respuesta Comisionado INFORME JUSTIFICADO RR 4131-25.pdf: Oficio emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en el que describió los anexos antes descritos.

d) Vista del Informe Justificado. El once de julio de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo por medio del cual se puso a la vista de la persona Recurrente el informe justificado entregado por el Sujeto Obligado, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del SAIMEX.

e) Manifestaciones de la parte Recurrente. De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que la parte Recurrente no añadió manifestaciones. 

f) Ampliación de plazo para resolver. El diecinueve de junio de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo razonable, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

g) Cierre de instrucción. El dieciocho de julio de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes en la misma fecha, mediante el SAIMEX.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existir diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

[bookmark: _Toc205476579]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc205476580]PRIMERO. Competencia

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29. 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc205476581]SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento

De las constancias que forman parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido, fallecido, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, que admitido una vez admitido el Recurso de Revisión, aparezca alguna causal de improcedencia o haya quedado sin materia.

[bookmark: _Toc205476582]TERCERO. Determinación de la Controversia

La parte Solicitante requirió el índice de los expedientes clasificados como reservados de cada Dirección General de la Comisión del Agua del Estado de México (CAEM), incluyendo las áreas staff UMAI, UIPPE, UDAG y Contraloría Interna, en términos de lo dispuesto por el artículo 126 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En respuesta el Sujeto Obligado, informó mediante diversos oficios emitidos por las distintas áreas, que algunas unidades no cuentan con expedientes clasificados como reservados y, por tanto, no elaboran índices; mientras que otras señalaron que la información solicitada se encuentra disponible y accesible públicamente a través del portal de IPOMEX, proporcionando las ligas electrónicas en formato cerrado y describiendo el procedimiento para su consulta.

Derivado de la respuesta, la parte Recurrente se inconformó y señaló que la información proporcionada es incompleta, ya que solo se remitió al portal IPOMEX en el que dijo solo haber localizado el año 2024 y que no se suben oficios en los que se fundamentó o motivó porque no existen los índices, además, añadió un cuestionamiento sobre los índices de los años anteriores.

Durante la sustanciación del Recurso de Revisión, el Sujeto Obligado rindió informe justificado en el que algunas direcciones manifestaron no contar con expedientes reservados durante la temporalidad de un año anterior a la solicitud, algunas remitieron sus índices y otras ratificaron la respuesta remitiendo a ligas electrónicas en formato cerrado. La parte Recurrente no añadió manifestaciones.  

Así pues, de las constancias que integran el expediente, se advierte que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia; por la entrega de la información incompleta.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

Cabe precisar que del agravio formulado por la parte Recurrente resalta la manifestación siguiente: “ al portal del infoem en donde solo se encuentra lo del año 2024 por cierto muy escueto porque no lo suben por sementar ni un oficio en donde fundamenten y motiven el porque no existe informacion clasificada y lo de los años anteriores donde esta información si existe que si lo hay en el ipomex 3.0 por que no se me indico donde consultarlo?” (Sic.) 

Ante lo cual, cabe mencionar que la solicitud inicial, la parte Recurrente no manifestó la temporalidad por la que requiere la información, sin embargo, ello no implica que se pueda definir la misma a través del Recurso de Revisión, además de que, lo correspondiente a la justificación o motivación que sustentante que en el IPOMEX no se cuenten con oficios en los que se sustenta que no se tienen expedientes clasificados, no fue requerido en un primer momento en la solicitud inicial por lo que se configura lo que se conoce como plus petitio, que consiste en una ampliación a su requerimiento informativo, argumentos que no son susceptibles de ser valorados en términos de la fracción VII del Artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala la improcedencia cuando la persona Recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos. Por lo cual el requerimiento realizado a través del medio de impugnación configura un nuevo contenido que pretende ampliar la solicitud, situación que no será sujeta de análisis por resultar improcedente.

En atención a lo anterior, subsiste únicamente el motivo de inconformidad por la entrega de información incompleta por remitir al sistema IPOMEX, en atención a ello,  cabe aclarar que de las respuestas proporcionadas por el Sujeto Obligado se advierte que algunas Direcciones como la Unidad de Difusión y Apoyo Gráfico, la Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias, la Dirección General de Infraestructura Hidráulica, la Dirección  General de Inversión y Gestión en Materia de Transparencia, el Departamento de Planeación y Programación, manifestaron no contar con expedientes clasificados por tanto, no tener índices y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación remitió sus índices de expedientes reservados del primer trimestre 2025; sin embargo, dichas respuestas no fueron impugnadas por la parte Recurrente, por lo que se tienen por satisfechas, dado que no emitió motivo de agravio en su contra, contrario a ello, únicamente se pronunció por las respuestas en las que lo remitieron al IPOMEX, situación por la cual no se hará pronunciamiento alguno; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.

En ese sentido, en el caso de que la persona Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Así pues, subsiste únicamente el motivo de agravio en contra de las respuestas en las que lo remitieron al portal IPOMEX. 
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El artículo 6°, Apartado A), fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12 dice que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

[bookmark: _Toc205476584]QUINTO. Estudio de Fondo

Es preciso contextualizar la solicitud de información, ante lo cual es menester atraer al estudio los artículos 126 y 127 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que refiere que los índices de los expedientes clasificados, deben elaborarse por cada área del Sujeto Obligado, por área responsable y tema, además dichos índices deberán elaborarse de manera semestral y publicarse en formatos abiertos, asimismo, se señala que dichos índices deben indicar el área que generó la información, el nombre del documento, si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva y, en su caso, las partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga. 

Además se precisa que los índices son información pública, lo cual se refuerza con lo dispuesto en el artículo 92, fracción XIX de la misma Ley de Transparencia Local, que señala como parte de las obligaciones comunes en materia de transparencia la publicación de los índices semestrales en formatos abiertos de los expedientes clasificados como reservados de cada Sujeto Obligado, por lo que se advierte que la información solicitada es pública y en caso de haber clasificado información,  en consecuencia, la Comisión del Agua del Estado de México, puede conocer de la información solicitada. 

En este contexto normativo, es preciso señalar que la parte Recurrente, solicitó los Índices de expedientes clasificados como reservados, por área responsable de la información y tema, de cada Dirección General del Sujeto Obligado, incluyendo áreas staff como la UMA, UIPPE, UDAG y Contraloría Interna.

De la solicitud de información se aprecia que la parte Recurrente no señaló la temporalidad por la que requiere la información por lo que, es necesario traer a colación el Criterio Orientador, con clave de control SO/003/2019 del entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales –INAI-, el cual a la letra precisa:

“Periodo de búsqueda de la información. En el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo respecto del cual requiere la información, o bien, de la solicitud presentada no se adviertan elementos que permitan identificarlo, deberá considerarse, para efectos de la búsqueda de la información, que el requerimiento se refiere al año inmediato anterior, contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud.” 
(Énfasis añadido.)

Derivado del análisis al criterio citado, se entiende que la persona Recurrente al no precisar la temporalidad en su solicitud, esta habrá de comprender el periodo comprendido de un año anterior a la solicitud de información; es decir, del diez de marzo de dos mil veinticuatro al diez de marzo de dos mil veinticinco. 

Ahora bien, es preciso señalar que, de conformidad con el artículo 13 del Reglamento interior de la Comisión del Agua del Estado de México y el Manual de Organización del Agua del Estado de México, el Sujeto Obligado cuenta con las siguientes Direcciones y áreas:
· Unidad de Difusión y Apoyo Gráfico (UDAG)
· Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (IUPPE)
· Contraloría Interna
· Unidad de Modernización Administrativa e Informática (UMA)
· Dirección General del Programa Hidráulico
· Dirección General de Inversión y Gestión
· Dirección General de Infraestructura Hidráulica
· Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias
· Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores
· Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género
· Dirección General de Administración y Finanzas.

En este sentido, se aprecia que tanto en respuesta como en informe justificado se pronunciaron las áreas de las que se solicitado la información, por tanto, se procede a insertar una tabla de relación de columnas para determinar la entrega de la información:

	SOLICITUD
	RESPUESTA E INFORME
	OBSERVACIONES

	10 de marzo 2024 al 10 de marzo de 2025, los índices de expedientes reservados de las siguientes:
	
	

	- Unidad de Difusión y Apoyo Gráfico (UDAG)

	Respuesta: la Jefa de la Unidad de Difusión y Apoyo Gráfico, en el que mencionó que la Unidad NO maneja expedientes clasificados como reservados, por tal motivo no lleva un índice correspondiente.
Informe: señaló que, en 2024 durante los dos semestres, no se clasificó ningún expediente como reservado, por lo que no se realizó ningún índice. 
	Acto consentido, colma 

	- Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (IUPPE)

	Respuesta: Tabla de índices de los expedientes considerados como reservados, del Primer Trimestre del 2025, con fecha de actualización de 30/03/2025

Informe: Señaló que durante los dos semestres de 2024 no se clasificó ningún expediente como reservado y no se elaboró ningún índice. 
	Actos consentidos, colma 

	-Contraloría Interna

	Respuesta: señaló proceso para consultar ipomex
Informe: El Titular del Órgano Interno de Control, mencionó que se cuenta con un registro correspondiente al índice de expedientes clasificados como reservados y lo remitió 
	Colma en informe justificado, remitió su único índice de expediente reservado

	- Unidad de Modernización Administrativa e Informática (UMA)

	Respuesta: no se pronunció 
Informe: El Titular de la Unidad de Modernización Administrativa e Informática, informó que, de marzo 2024 a marzo 2025, señaló que no clasificó ningún expediente como reservado de los dos semestres de 2024.
	Colma parcialmente 2024, falta 2025

	- Dirección General del Programa Hidráulico

	Respuesta: se señaló liga de ipomex cerrada. 
Informe: mencionaron que el índice se encuentra en liga cerrada. 
	No colma, liga cerrada.

	-Dirección General de Inversión y Gestión

	Respuesta: el Director General de Inversión y Gestión en Materia de Transparencia, en el que mencionó que NO se cuenta con expedientes clasificados como reservados.  
Informe: ratificó 
	Actos consentidos, colma 

	- Dirección General de Infraestructura Hidráulica

	Respuesta: el Director General de Infraestructura Hidráulica, en el que mencionó que, hasta la fecha, no tenían documentos clasificados como reservados, por lo que no cuenta con información que manifestar.
Informe: La Subdirectora de Construcción de Obra de la Dirección General de Infraestructura Hidráulica remitió el índice de expedientes clasificados del segundo semestre 2024 y señaló que en el año anterior (2024) no tuvo información que manifestar al respecto. 
	Actos consentidos, colma 

	- Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias

	Respuesta: el Director General de Operaciones y Atención a Emergencias, en el que mencionó que NO tiene información clasificada como reservada a la fecha, por lo que no le aplica la elaboración de los índices de los expedientes clasificados como reservados.
Informe: ratificó 
	Actos consentidos, colma 

	- Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores

	Respuesta: señaló liga de ipomex en formato cerrado. 
Informe:  La Suplente del Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores, mencionó que no hubo expedientes clasificados como reservados en el periodo requerido.
	Colma en informe justificado 

	- Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género

	Respuesta: señaló enlace en formato cerrado 

Informe: El Director General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género, mencionó que la información correspondiente al 1er y 2do Semestre del 2024, se encuentra en una liga electrónica en formato cerrado.
	No colma, liga cerrada. 

	- Dirección General de Administración y Finanzas.
	Respuesta: señaló liga de ipomex cerrada
Informe:  no se pronunció 
	No colma, liga cerrada.



Así, se procede analizar la información proporcionada por el Sujeto Obligado, para lo cual, cabe señalar que este dio respuesta a través de las áreas de las que requirió la información; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerido.

Conforme a lo plasmado en párrafos anteriores, se advierte que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda referido, pues turnó la solicitud de información a las áreas competentes de conocer lo solicitado.

Sumado a lo anterior, se procede al análisis de cada una de las respuestas:

i. Por cuanto hace a las áreas de la Unidad de Difusión y Apoyo Gráfico (UDAG), Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (IUPPE), Dirección General de Inversión y Gestión, Dirección General de Infraestructura Hidráulica, Dirección General de Operaciones y Atención a Emergencias

De las anteriores, tal y como se precisó en la determinación de la controversia en el considerando tercero, dichas respuestas fueron consentidas y, por tanto, se tienen por atendidas.

ii. Por cuanto hace a la Controlaría Interna. 

Ahora bien, respecto al índice de clasificación remitido por el Titular del Órgano Interno de control se aprecia que realizó la búsqueda de la información y entregó la documentación tal y como obra en sus archivos, ante lo cual, este Organismo Garante no cuenta con facultades para dudar de la veracidad de lo manifestado por el Sujeto Obligado, por tanto, se tiene por atendido el requerimiento de información por cuanto hace a dicha área.  

iii. Por cuanto hace a la Unidad de Modernización Administrativa e Informática (UMA) y a la Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores

Al respecto cabe mencionar que la Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores señaló que durante la temporalidad solicitada no existieron expedientes clasificados como reservados y la Unidad de Modernización Administrativa e Informática (UMA) señaló lo mismo únicamente por cuanto hace al año 2024, al respecto se trata de la inexistencia de la información, sobre el tema, el Criterio orientador, con clave de control SO/014/2017, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, vigente a la fecha de la solicitud, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; para tal situación, no basta con que los sujetos obligados precisen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, el Sujeto Obligado precisó que no cuenta con los índices de expedientes reservados porque no reservó información durante la temporalidad, lo que es suficiente para considerar la inexistencia de la información. 

En ese sentido, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y señaló los motivos por los cuales no contaba con lo peticionado; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio Orientador con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apuntó a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que el Sujeto Obligado cuente con la información requerida; por lo cual, se considera que el Sujeto Obligado señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Así pues, se tiene por atendida la solicitud de información por cuanto hace a la Dirección General de Coordinación con Organismos Operadores y al año 2024 de la Unidad de Modernización Administrativa e Informática (UMA).

Sin menoscabo de lo anterior, es de mencionar que la Unidad de Modernización Administrativa e Informática (UMA) no se pronunció por la temporalidad del 1° de enero al 10 de marzo de 2025, por lo que deberá pronunciarse por dicha temporalidad.  

iv. Por cuanto hace a la Dirección General del Programa Hidráulico, a la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y la Dirección General de Administración y Finanzas.

Al respecto, en todas las mencionadas se entregó en respuesta e informe justificado ligas para consultar la información en formato cerrado, al respecto, es preciso establecer que al proporcionar información pública es necesario que sea en un formato que no tenga ninguna restricción en el acceso o reutilización, por lo que, es necesario que los datos digitales (como ligas electrónicas), se proporcionen en un formato abierto.
 
En ese contexto, el artículo 3°, fracción VI y X, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con relación, al diverso 3°, fracciones VIII y XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisan lo siguiente:
 
· Dato abierto: Datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona, mismos que se conforman de diversas características, entre las cuales se encuentra que se encuentren en formatos abiertos.
 
· Formato accesible: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones estás disponibles públicamente y que permite el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.
 
Conforme a lo anterior, se considera que en el caso de que la información peticionada obre en ligas electrónicas, el Sujeto Obligado deberá privilegiar la entrega de estas, en datos abiertos, es decir, en un formato que permita la accesibilidad y facilidad a las personas Particulares, para obtener la información contenida estas.
 
Al respecto, el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que cuando la documentación peticionada ya se encuentra disponible al público, entre otros, en formatos electrónicos disponibles en internet, los sujetos obligados cumplirán el derecho de acceso a la información, cuando le hagan saber de manera precisa a los solicitantes, la fuente, el lugar y la forma en que se puede obtener la información.

Cómo se logra observar, el Sujeto Obligado si bien señaló las páginas electrónicas y que la información se encontraba lo correspondiente a los índices de expedientes clasificados como reservados, lo cierto es que al otorgar en formato cerrado no entregó la información suficiente para que el Particular pueda acceder a ella, por tanto, no da cuenta de lo solicitado y en consecuencia resultan fundados los motivos de inconformidad planteados por la persona Recurrente y en consecuencia será necesaria la entrega correspondiente.

En atención a todo lo antes expuesto, resultan PARCIALMENTE FUNDADOS los motivos de inconformidad planteados por la parte Recurrente y, en consecuencia, es procedente MODIFICAR la respuesta inicial y ordenar la entrega de los índices de expedientes clasificados como reservados de las áreas faltantes y de la temporalidad solicitada, en los términos antes analizados. 

Cabe señalar que la información que se ordena tiene el carácter de pública de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios por lo que no es necesario que se realicen versiones públicas. 

[bookmark: _Toc205476585]SEXTO. Decisión

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información  00133/CAEM/IP/2025, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en el Recurso de Revisión 04131/INFOEM/IP/RR/2025, en consecuencia procede ORDENAR, la entrega de la información faltante en los términos expuestos.

Términos de la Resolución para la parte Recurrente

Se hace del conocimiento de parte Recurrente que este Organismo Garante determinó concederle parcialmente la razón, puesto que el Sujeto Obligado remitió ligas en formato cerrado y debió hacerlo en formato abierto, además en lo manifestado por la Unidad de Modernización Administrativa e Informática (UMA) no se pronunció por toda la temporalidad, por tanto, se ordena la información faltante.

Cabe mencionar que cuando no se delimita la temporalidad en la solicitud de información, se toma en consideración un periodo de búsqueda de un año anterior a la fecha en la que ingresó su solicitud, y dicha temporalidad no se puede extender o ajustar en el momento de interponer el Recurso de Revisión porque se trataría de una ampliación a la solicitud inicial.  La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

[bookmark: _Toc205476586]R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por la Comisión del Agua del Estado de México a la solicitud de información 00133/CAEM/IP/2025 por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la persona Recurrente en el Recurso de Revisión 04131/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a efecto de entregue, a través del SAIMEX, los documentos que den cuenta de los índices de los expedientes clasificados como reservados de las siguientes áreas:

1. De la Dirección General del Programa Hidráulico, la Dirección General de Asuntos Jurídicos e Igualdad de Género y la Dirección General de Administración y Finanzas del periodo del 10 de marzo de 2024 al 10 de marzo de 2025.

2. De la Unidad de Modernización Administrativa e Informática (UMA) del periodo del 1° de enero al 10 de marzo de 2025.
Para el caso de que durante la temporalidad requerida no cuente con índices de expedientes clasificados como reservados, bastará con que lo haga del conocimiento del Particular de manera precisa y clara.

[bookmark: _heading=h.argy21qnkmhr]TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la parte Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL SEIS DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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